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L*« l«ve». Ordene» * « n u n c i o * ase n * y » n de Imermrae en loa H o -
ojwar» O r i i i i é t r a a * ti*n de mandar a l Jefe oo lu tcorespec t ivo , por 
{ j r o í o o d n c t o i e p a s a r á n a loa edttoree de loa menclsosdoe p a r i ó . 

(Real orden do 6 da a b r i l do Ibm.) 
Se pabilos todos loa día», excepto loa domingos• 

OFICINAS f?RUGROS,3, entresueloderecha 
T K L R F O V O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 320 

D B D I R S A OOOft T D R T M B A SJTRIM 

P r e e l s » ele smatir látelos» 
Cernir»» oficial*». B n eata cap i t a l , l levado a d o m i c i l i o , 3*60 peaetaa osen» 

aaalaa; fuera de el la , S'BO al mea, 10'fWal t r imestre , 31 al acmesto y 42 por on aflo. 
Particular*» Hn eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 peactas t r lmer . re , 24 

a l aemeatre y 48 a l uno, y fuera da « l ia , 16 a l t r imes t re 30 a l aameetre y601 ano. 

Se admiten suacripefonea en l a Admlnie t rac lAn del B O I . B T I * . ca l le • P e l i 
gros, 3, entresuelo d e r e c h a . - F u e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
da ca r ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclus ión del Importe dal tiempo da abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 
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Anuncio* etosaisSBSOl d n l a H • >••-• M •<«, * 
Diputación p r o v i n c i a l , Mn*a 0 oracHen... 0 ftn 

Idera j nd io i a l ea o franriAn 1 0 " 
Idem oficia)*». Id. ¡i 0 90 
I i l * n i p a r t i r t i l a r r o 1 b " 

N u m e r o « u e l t o . 5 0 «• ..t i lrouo, 
A pa 1 t l o n l n • <• - Í , R O B ^ n l l m u i . 

Parte oficial 
fU9Ms)0| M I CMSIit I I 1 I I I S T I M 

Bn Majestad el Rey Don A l i o n 
as X T I T (q. D. B T . \ Su Majestad ls 
'Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
88 A A. R R . el Prfnoipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
ai importante salud. 

De : gnal beneficio disfrutan las de-
aUs personas de la Augusta Real Fa-
«illa. 

ifisister'o ds la Bsisrcaciín 
Debiendo tener lugar la constitu

ción de los Ayuntamientos el día 1." 
íe abril prr ximo, por precepto im
perativo de la L e y , y subsistiendo las 
tsismas causas y circunstancias que 
motis-aron las Reales órdenes de 28 
y31 demarco de 1920, declarando 
provinionales las constituciones que 
ea dioho día se realicen, en tanto no 
•citen resueltos por este Ministerio los 
recursos interpuestos contra los aouer-
dos do las Comisiones provinciales en 
materia de validez o nulidad de elec-
e¡on¡>a, tai como sobre la capacidad, 
incapacidad o excusa do los elegidos, 
y a fin de procurar la más perfecta le
galidad en el funcionamiento de las 
•Corporaciones municipales, 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien diaponer con carácter general: 

1. * Que los Ayuntamientos que se 
constituyan en 1* de abri l próximo 
«On Concejales interinos, por no estar 
••sueltos los recursos promovidos 
aontra los aouerdos de las Comisiones 
proTincicles, sobre nulidad de una 
«Ucr-ión e incapaoidad de los elegi
dos, solamente quedarán constituidos 
cin carácter provisional hasta que, 
dictadas por este Ministerio las reso
luciones que procedan, puedan cons
tituirse d« unitivamente las Corpota 
tttnes rrunicipales; y 

2. * Qne en los casos en que por 
*ste Ministerio sean estimados los re-
•'rao* oontra los fallos de las Comi-
**nes provinciales, deolarsndo la va
lidez de las elecciones o ls capacidad 

de los electos, se considerarán también 
provisionales las constituciones que 
de tal manora so hubieron verificado 
on 1.° de abril. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
s*i inmediata publicación en el B O L K -

T I U OworAL de eaa provinoia, a fin de 
que los Ayuntamientos tengan oono-
oimiento de esta disposición. Dios 
guarde a V . B. muchos aflos. Madrid, 
21 de marzo de 1922. 

P I N I E S 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(Gaceta del 26 de marzo). 

Gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras. 
Participan d i a ente Gobierno oivi l 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia qae, han aido recibidas y 
terminadas las obras de aoopios de 
piedra mar-ha- «.da para conservación 
del firme, incluso su empino en recar
gos de los ki 'ómetros 29 al 31 de la 
carretera de primer orden de Madrid a 
Cádiz, este Gobierno c i v i l , de confor
midad oon lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 22 del propio mes, ha 
acordado diaponer que por el Alcalde 
del término municipal de Valdemoro, 
en el cusí se han ejecutado las obras, 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras públicas la certificación de que 
trata la oitada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días , 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado r-olumaoión alguna con
tra el oontratista 'o las expresadas 
obras D . Gregorio Alguaci l Carrero. 

Madrid, 24 de marzo ele 1922. 
(A.—243) 

diputa ci ón Provincísi 
D R M A O H I D 

Subasta de más de 25.000 peseta» —Im
porte, de este servicio, 162.500 pe
setas. 
La Diputación provinoial h i aoor

dado, en sesión de 25 de febrero da 

192'2, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el dia 11 de abril, a 
las once de la maflana, en el R i l ado 
de esta Corporaoión, oalle de Fomen
to, núm. 2, ol suministro de oarne de 
vaoa y cordero al Hospicio provinoial, 
durante el aflo eoonómioo 1922 1923, 
cuyo importe se oalcula en oiento se
senta y dos mil quinientas posetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones'. 

1. a E l contratiuU suministrará la 
oarne de vaca y cordero necesaria en el 
Hospioio provincial, durante el aflo 
eoonómioo de 1922-1923, sin limita-
oión de cantidad, obligándose al cum
plimiento del naso 12 del art. 8.* de la 
Instruooión de 24 de er.ero de 1905. 

2. * Se obliga a oonduoir y entregar 
por su en -ni 1 y riesgo en el looal des
tinado al ef-oto, en el Hospioio provin
oial, los pedidos que se formulen por el 
Direotor del Establecimiento, efec
tuándose por cuenta de la fianza onan-
do oí contratista se ni-íguo a servirlos 
y sin perjuicio de la imposición del 
oastigo correspondiente conforme de
termina la condición. 

3. " J>a oarne será do la m»jor cali-
lidad e igu i l en finura y condiciones 
alimenticias a la m**j<>r que de su cla-
ae se expenda en los prvnoipales es
tablecimientos; procederá de reses sa
nas y jóronpx, debiendo entregarse 
en el establooimiento los cuaitos co
rrespondientes a cade res. 

4. a S i la oarne no reuniese las 
condiciones prevenidas a juioio del 
Profesor Veterinario y del Direotor, 
el contratista la sus t i tu i rá por otra 
que las reúna en el plazo que la 
Dirección le marque, y caso de no ha
cerlo, se adquir irá por cuenta de la 
fianza, en oantidad igual a la des
echada, debiendo reponer aquélla en 
nn plazo de diez días, a oontar desde 
al siguiente al en quo se adquiera el 
gánero . 

5 . a E l precio tipo será el que que
de fijado en ei remate. 

6. a No sa admit i rá proposición 
que exceda da 3*26 pesetas el kilo

gramo, ni fracción inferior a un cén
timo de peseta. 

7. a Kl importe del suministro ca 
abonará al oontratisU por monsuali-
da los vencidas en la Depositaría da 
fundos provinciales. 

8. a E l oontratista presentará en l a 
8 ' s r e t a r í a de esta Corporaoión tres 
oopia* simple* de la escritura de este 
oontrato I mtro d i los quince días s i 
guientes al de su otorgamiento, efec
tuándose por cruenta de la fianza ouan
do no las presentase on dicho plaao. 

9. a Para la ce'obraoión de esta sn-
basta, de confot midad con lo dispuesto 
en el art. 18 del Real deoreto <lo 24 de 
enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos do proposioión, te 
ni'-n-io en cuerna qu», se«ún el pár ra
fo 1.* del art. 5.", deba toda subasta 
anunciarse con treinta días, misado 
menos, de antelación, será de«de el 
día siguiente al en que N O publique el 
anunoio en el B " I . K T I N O P / O I A I . de la 
provincia respeotivo hasta I anterior 
ai eu que hsya de oeUbrv.rsa lu licita
ción, en aquellas oue, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1* del expre
sado art. 5.*, sólo hsn de ar.uro-jaren 
en dicho B O L E T Í N Orif T A L ; y dsdeel 
día siguiente al en que *o puh'iquecl 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el teferido dia anterior al sfl que hsya 
de oelebraniu la licitación, en aquellas 
otras en que, adema» dn en el B O L K T I V 

O F I C I A L , ban de i ' se tarse también en 
la Gaceta de Madrid, oon suj cion a lo 
dispuesto en el • iudo prtrr*ÍO 2.* del 
art. 5.* de esta Instrucción. 

L i s horas en qne, dnrante el men
oionado plazo, podrán presentarse los 
pliego* de proposición, serán lasque 
séllalo al efetJtO la Corporación e n t r e 
tente, [rara lo* que se presenten en 
sus oficinas, y en el caso de dobla y 
simultánea subasta, U * qne designe) 
además la Dir-eción general do admi
nistración psra loa pliegos qne se de
positen en dicho Centro direotivo 

2. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el res 
guardo reintegrado o -n el timbre pro
vincial correspondiente qne acredite 
la conatitución del depósito provisio-
nsl prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo reehazedo, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo rea-
guardo respectivo no se sjuste a lo 



preceptuado en el último párrafo del 
ert. 12 de esta Instrucción. 

8. a Los referidos pliegos de pro
posioión deberán entregarse, bajo so
bre oerrado, a satisfaooión del presen
tador, a ouyo efeoto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y oada uno de los so
bres en qne enoierre su proposioión, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y firmado por el licita 
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el obj «to de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
del oierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re-
oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias qne para su garantía 
jusgue eonveniente cada una de las 
dos oitadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer oon-
ourrir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos qae ten
gan por oonveniente-

Como quiera que de la entrega y 
reeepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
e l presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha
y a de colooarse eu el mencionado re
cibo oertifioaoión. S i el presentador 
no facilitas ) el íeferido timbre, no se 
admi t i rá en modo alguno el pliego. 

4.* E n la Seooión correspondiente 
de l a Dirección general de Adroinis-
oión, y en la oficina que al efeoto de
signen las Corporaciones provinciales 
y munioipales, se llevará uu libro de 
registro espeoial para el de los plie
gos de proposición que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento 
el dia y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de laore que contenga, 
oon expresión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domioilio del pre
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
oirounstancias que el presentador exi
ja o el funcionario ojie efectúe la re-
cepoión orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se sefialará el pliego oon el número de 
orden que le corresponda, respeoto a 
los presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
a l interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alude 
el ú l t imo párrafo de la regla 3. A E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas oircuustaucias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, retpeoto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en laa 
ofioinat en que te efectúe la entrega. 

L o t expresados recibos se l ibrarán 
sa las Diputaciones provinoiales y en 
loa Ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que haga sus veoes, de la ofici
na designada al efeoto para la recep
ción de los pliegos, y en la Direcoión 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado qne le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos 
de snbaatas. 

§ . a Una vea entregad > y admitido 
e l pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo lioita

dor, dentro del plaso y oon arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Lo t pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i -
reeoión general de Administración se
rán conservados, en unión da aus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Seooión correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ooupe en la expre
sada Direcoión general, y los que se 
presenten ante la Corporaoión contra
tante, ya sea esta provinoial o muni
oipal, serán conservados en la Caja 
respeotiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l eteeto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4. a de este 
artíoulo el recibo del pliego y res
guarde presentados, el expresado fun-
oionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a la ves en
trega del de proposioión, presentado 
oon su correspondiente resguardo de f 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de oonfro"tar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respective del libro de regis
tro, se harán cargo de los citad s do* 
oamentí s, consignando en dicho libro, 
al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí parm su custodia el pliego y \ 
resguardo a que se refiere este asiento. 

7. a Desde el momento eu que ter
mine el plaso de pre ten t t t ión de 
pliegos para eualquier subasta de las 
a que se refiere este artículo, se libra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la 
cficina oorretpondieate que determina 
el úl t imo párrafo de la regla 4.a, cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, eon expresión de sus nume
res de orden, fethas de su presenta 
oión, nombre de los lioitedoret y de
más circunstancias, firmas y contrase-
fias que reúnen y oontecgan las refe
ridos pliegos. 

Para qne pueda expedirse le certifi-
oeoión aludida será necesario que el 
peticionerio la sr licite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
oual se interese, y qae al haoerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a l a L i y de ] 
este impuesto, sin cuye requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresade certificación. 

E n el ceso de demora en la expedi
ción de es¿a certificación, o cuando 
ouelquier personalidad lo crea conve
niente podrá requirir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera de contener la eerti-
fieaoión a que se refiere esta regla, e 
ouyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados pere le su
baste y libro de registro de éstos se
rán exhibidos el Notario. 

8. a Llegedo el díe y hora seflala-
dos parala subasta, se constituirá la 
Mese, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario entorilante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos d« depósito provisional, 
acompañados de certificación expeli
da por el funcionario a que se refiere 
el úl t imo párrafo de la regla 4 a , y v i - ' 
seda por aqnél o aquéllos bajo enya • 
oustodia hayan sido conservados, : 
comprentiva de loa pliegot presenta

dos y resguardos que lee soompsflen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a oada uno, así oomo del 
nombre de loa licitadorea y de cuan 
tot datot y oironnstaneiat eonaten en 
el asiento pare la debida identificación 
de cade pliego. 

A aeguida el Presidente invi tará a 
lot conenrrentet t i aoto a que efec
túen, t i lo detetn, el oportuno recuen
te y reconocimiento de lot pliegot, 
compeliéndolos en tu oaso con lo que 
resalte de los respectivos asientos del 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el sota las protestes 
u observaciones que te formulen y le 
aoorda io respecto a les mismas por 
el Presidente, o qne, efeetuedo el ex-
presado requerimiento, no se formuló 
proteste ni obterveción alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
oontestades y resueltas en su oaso lea 
dudas y protestaa que se formulen, el 
Presidente manifestará a eontinnaoión 
que te va a prooeder a la apertura de 
lot pliegot, deoltrando que, una ves 
ebierto el primero, no se admit irá pro
testa n i observación de ningún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
l o s pliegos presentados, dando lectu 
re en alta vos a la proposioión en ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de ceda 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo siempre que lee diferencies 
puedan producir, e su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso de 
ex stir esa duda deba admitirse la 
proposioión, aunqae el lioitador mani
fieste que está eonforme oon que ae 
entienda redactada con estriota suje
ción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudioará provisionalmente el remate 
al autor de la proposioión más vente 
jóse entre las admitidas, pero hacien
do constar, si le snbasta fuese doble y 
simultánea, que la referide adjudica
ción provisional le efectúe sin perjui
oio del resultado que ofrezca la dobla 
subasta que simultáneamente se ve 
rifioa. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el remataste exhibirá su cédu
la personal al Notario o Seoretario en
t ó n t e n t e del aoto, y te unirán al ex
pediente de subasta todos lot reegner-
dos de depósito y todae le í proposi
ciones presentadas, i tieso le í que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que les correspondientes a los 
licitadores que estén oonformes ocn 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cueles, por sí o per medio 
de sus' representantes, podrán reco
gerles en el soto, oon los resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncien oon esto a todo 
d-reoho a la adjudicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorisente del 
ecto pere eu custodie el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se he hecho méri to , los cneles no 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio t los interesados sin orden previe 
de la Direeeión general de Adminis 
tración, si le enbeeta fuese la cele
brada ante dicho Centro direotivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o municipal, según tea nna u 
otra ante quien se haya celebrado la 
subatta de referencia. 

l t . L a déoimotaroera del art. 17, 
14. Le déoimoeaarta del míeme ar

tículo 17-
15. 8 i en el miemo oseo de doble y 

s imultánea subasta resaltasen igual
mente ventajosa • les proposiciones de 
los dos remetantes provinciales, tea. 
drá derecho de preferenoia el sutor d» 
l a proposioión presentada ante l a i au
toridades a que se refiere el art. 6.a 

E n su consecuencia, la Corporación 
oontretente, al tener conocimiento 
del resultado de la subaste celebrada 
ante la Dirección general de Ad
ministración por el testimonio nota
rial o sote administrativa a qae se re
fiere la regle anterior, procederá a ha
cer desde luego la adjudioaeión provi
sional. 

10. a L s fiama provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
ooho mil oiento veintioinoo pesetas. 

11. a Los pliegos pare tomar parte 
en la lioitaoióc y los depósitos provi-
sionales, se admitirán dnraute les ho
ras de diez a dooe y de diez a trece, 
en el Negooiado de subastes y en 
Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el día anterior 
al de la subasta. 

12. a Luego que recaiga en el re
mate la eprobaeión definitiva, y en
tes del otorgamiento de ls escritura, 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro del término 
dies dias, presente el documento que j 
aoredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporation, el 10 por 100 del total I 
importe de un afio del contrato e»l 
ooneepto de fíense definitiva, eo la I 
forma expresada para la provisional,[ 
debiendo, oaio de constituirla en tí ti-1 
los de le Donde del Estado, reponer 
el depósito ei la baja de loe valora 
llegase e un 6 por 100 durente ei] 
tiempe de su contrato. 

13. a E l depósito o fianza a qae «* I 
refiere la anterior oondioión, así como 
el de carácter provisional, tiene peí 
objeto responder de todos los danos j\ 
perjuioios que puede ocesioner el con
tratista faltando al cumplimiento delj 
pliego de condiciones.1 

14. a Podrán conourrir a esta su-1 
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el p<r 
der correspondiente para ello, decla
rado baetante a sos ta del lieitadorpofl 
el Letrado de esta Corporación D. Jo- J 
t é María da Olózaga. 

15. a No te admitirán propoaia 
net que presenten menoret de ed»áj 
no habilitados competentemente, ai| 
las de los que te hallen incapacitad 
legalmente. 

16. * E l contrato he de ser e rio 
y ventura, t in qne tenga dereoho «I 
contratista a reclamar aumento 
preoio ni indemnización por ninj 
motivo, renunciando todo fuero y P^l 
vilegio pare haoerlo por más vie q c # | 
la eontenoioea. 

17. a Dentro de lot quince díe§ • r | 
guientee al en que te le comunión* 
aprobación definitiva del remate, 
berá otorgar el contratiete la cor 
pondiente escriture. 

l t . a S i ei rematante no preste*1 

fianza definitiva en cusí quiere de '"I 
formas en que aee admisible, o noos*l 
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Lrriese el otorgamiento de la eeori-
Lr* y formelizeción del oontrato, o 
I0 llenase las condioiones que sean 
areoisss para ello dentro de los piu
lo* señalados y de nna prórroga que 
Lio podrá ooncederse por cansa jus
tificada, y q a e en n ingúu caso exce
l s a de cinoo días, se tendrá por r e í -
liodido el oontrato a per juicio del 
Ljgmo rematante. Los eteotos de esta 
•aolareoión serán: 
i Primer»»- E l pago de todos los gas-
loa que hubiese ocasionado la subasta. 
¡Segundo . Que so celebre nuevo re-
Late bajo iguales condiciones que el 
•Trímero, pagando el primer remáten
le la diferencia entre el primero y el 
Eegutid1, si ¿ ; , , > fuere menoe benefi-
|ioaop»r* le Corporación. 
I Tercero. Quo eetisfega también 
L-oel todos los porjaicios que hubiere 
Ecibido la Corporación por la demora. 
¡ Cuarto. Que en el caso de no pre-
laalarse licitadores y haber de hacer
le la obra o servicio por administra-
fción, aea de ouenta del primer rema 
lante el perjuioio que de eato resulte, 
El cual se regulará y fijará en expe
liente en que aquél sea oído, 
í Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian-
ka provisional o de la definitiva que 
Inviene prestada el remátente , que le 
lera el efecto retenida, y si no fuese 
luficisnte, de los demás bienes del 
tierno, administrativamente y por la 
•ría de apremio. 
i Si hecha la liquidaoión de aquellas 
leiponeabilidades excediese de su im-
Lorte la fiansa, le será devuelto el ex-

1 19.a Las faltas que cométanlos con-
Rutistas en el cumplimiento del con-
Rrato, serán castigadas: 
| Primero, con apercibimiento, y des-
ranea, oon maltas que podrán ascender 
Isn total hasta el cinco por ciento del 
Importe calculado de este oontrato; 
no existe gradación de penas. Las fal-
Hes serán apreciadas disorecionalmen-
[te por la Corporaoión, que después de 
Da imposición de le segunde multa po
jará rescindir el oontrato, ei lo eetima, 
¡eon los efeotos de terminadas en la oon-
Idieión enterior. 
I 2 0 . A Queda prohibido en absoluto 
[toda cesión. 
r 21* Serán de ouenta del eontratie-
|U todos los gastos del remate, escri-
[tura, copias, papel, inserotón de anun
cios en 1 s perió lióos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 

[todos los demás impuestos establecí-
leca o qne se establecieren en lo auoe-
[aivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo quo señala el 
I art. 29 dtl Real decreto e Instrucción 
Na 24 de enero de 1905, no se presen-
[to reclamación. 

Madrid, 28 de febrero de 192S. 
E l Ofioial del Negociado, 

Enrique Mar t in . 

Afólelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en calla 
[•» núm. enterado del anunoio 
Publicado en el B O L B T I W O F I C I A L de la 
erovineie, eaoando a pública cubaste 
la Diputación provincial de Madrid el 
*omÍDÍstro de carne de vece y carnero 

Mise se calcóla necesario hasta 81 de 
| **arzo de 1923, para el consumo en el 

Hospioio provinoial, se compromete a 
euminietrar dioho artículo son estríete 
sujeción el pliego de oondioionee y 
precio de... (expreeedo en letra) el kilo
gramo. 

(Feoha y firma del propenente) 
Conforme: II Preeidente, Alio uso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fnente. 

fE.—176) ? 

í 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgtdos de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Domínguez Días (Gerardo), domi

oiliado úl t i inementeenlaoal lede Hart-
cenbueeh, 5, tienda, comparecerá, en 
té rmico de dies días, ente el Juzgado 
de instrucoión del distrito de Buena
vista, Seoreteríe de D . Antonio Agu i -
ler, para notificarle el auto de prisión 
diotado por la Superioridad, en causa 
por estafe, núm. 215-920, instruida 
por dicho Juzgado y Socr't-irfa. 

Medrid, 7 de marzo de 1922. 
Joaqu ín Días Cafiabete. 

E l Seoreterio, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B.—886) 

Martínez Mola (Bonito), domicilia
do úl t imamente en el paseo de Extre
madura, núm. 15, comparecerá, en 
término de dies días, ante el .J ir/gado 
de instrucoión del distrito de IJuens-
visla, Seurelnría de D . A n t u n i o A g u i 
lar, para notificarle el euto de prisión 
diotado oontra ¿I por la Superioridad, 
en oausa por hurto nóm. 697 919, ins
truida per dicho Juzgado y Seoreta
ría. 

Madrid, 7 de marzo de 1922. 
Juquín Díaz Oaflr.bate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B . -887) . 

Valent ín Fabián (Celestino), domi
oiliado úl t imamente en la oaíle de Ló
pez de Hoyos, núm. 80, compareoerá, 
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucoión del d strito de 
Buenavista, Seoreteríe de D . Antonio 
Agui lar , psra que cumpla le pena que 
le ha sido ¿impuesta en canee por es
tupro, instruida por dioho Juzgado y 
Seoreteríe. 

Madrid, 7 de maree ds 1922. 
Joaquín Diez Ca fiábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

• (B.—388). 

Subirá Rejos (Félix), de veintidós 
años, soltero, lechero, hijo de Juan y 
de Sinforiana, compareoerá, en té r 
mino de dies días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, de esta Corte, y Ssoretaríe del se 
flor Agui lar , pare que cumpla le con
dena que le he sido impuesta en oeu 
es por estafe, instruida por dicho 
Jnzgedó y Secretaría con el núme
ro 211-919. 

Madrid, 7 de merzo de 1922, 
Joeqoín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B.—889.) 

Enrique de Sslamanoa Valles (José 
Msría Estebsn), natural de Valdope 
fias (Ciudad Real), de estado oasado, 
profesión emeleado, de veintiooho 
afios, hijo de Diego y de María, do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
la Paz, núm. 9, piso 2,*, prooesado 
por esteta, sumario 187-919, compare
oerá, en término de dies dies, ente el 
Juzgado de instruooión del dietrito do 
Buenevieta, Seoreteríe del Sr. Sande, 
oon el fin de ser reduoido a prisión. 

Madr id , 18 de marzo de 1922. 
Joaquín Días Oaflebate. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande. 

(B.—890) 

Rodríguez Sotelo (Juan) y Franois
co Sánchez Cachopo, naturales do La
drada y Madrid, respectivamente, de 
estado solteros, profesión jornalero y 
sillero, de oatoroo y veintioinoo aflos 
de edad, respectivamente, domicilia 
dos ú l t imemente : ol primero, sin do
micilio, y el segundo en Santiago el 
Verde, 8, procesados por estafu, com 
parecerán, en término de dies días, 
ante el Jnsgado de intruooión del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Del man, para notificarles el auto 
de procesamiento y recibirles indega-
torie. 

Madrid, 4 de merzo de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabete. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 834) ( B - 3 6 4 ) 

Zamora Baxeras (José), domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Genova, 
núm. 21, comparecerá, en término de 
diez días, ente el Juzgado de instruc
ción del distritode Buenavista, Secre
taría de D . Antonio Aguilar, para 
notificarlo el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en oausa por delito 
deestafa, núm. 120 917, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 7 de marzo de 1922. 
Joaquín Dias Cañábate. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar . 

(B—385) 

C E N T R O 
U n individuo llamado al parecer 

Domingo, y de primor apellido Labra, 
de unos veinticuatro a veinticinco 
afios, estatura beje, algo zambo, de 
bigote negro reoortado, y que usa ge
neralmente traje olaro, cuyas demás 
circunstancias, paradero y domicilio 
se desconocen, proceoado por estafa 
en canea núm. 176 de 1322, compare-
oe\á, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
a responder a los cargos que le resul
ten en dicha ceuea y ser reduoido a 
prisión en le Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 8 de merzo de 1922. 
Joeé María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B. -870) 

Fernández (Franoisoo), natural de 
Linares, profesión empleado, de unos 
v.-int¡cuatro H n t ) H , J 6 «dad, domioilia
do úl t imamente en la oalle de la Som
brerería, número 4, prneneado por se-
tefa en cause número 1.006 de 1921, 
oomperecerá, en término de dies dies, 
ante s i Juzgado de instrueotón del 
distrito del Centro, Seoreteríe del se
ñor Pando, al objeto de esr reduoido 
a prisión, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
y ser deolarado rebelde. 

Medrid, 8 de marzo de 1921. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

(M.—871) 

Salgue!ro Bre (José), de oatoroo a 
diez y seis años, hijo do Aure l ia 
Bre Alonso, engaetador de alhajas, 
domiciliado ú l t imsmente en ls oalle 
de la Luna, núm. 89, entresuelo, oom
parecerá ante la Seooión primera de 
eBta audionoia el (lía 27 del actual, a 
las tres de la tarde, para asistir oomo 
testigo en oausa por lesiones contra 
Víotor Blaseo Martin, inetruida por 
este Juzgado. 

Medrid, 8 de marzo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Rafael López Pando. 

( B . — - 8 7 2 ) 

Arrian (Emilio) , onyas demás cir
cunstancias ee ignoran, de eetedo ea-
sedo, profesión viajente, domioiliado 
úl t imamonte on la calle de Río R o 
sas, núm. 14, 3. a, prooesado por estafa 

' en oausa núm. 70-1922; eompareoevá, 
en término de dies días, ante el J u z 
gado de inetruceión de distrito del 
Centro y Seoretaría de don Rafael Ló
pez de Pando, eon el fin de ser redu
oido a prisión deoretada en la misma 
causa, 

Madrid, 8 de marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

J o s é Hnrtado. 
(B . -873) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, de eeta Corte, en el juioio 
ejeontivo seguido por D . Salvedor 
Vives oontra D. Daniel García sobre 
pago de peeetes, ha acordado sacer a 
la venta, por primera vez, en pública 
subasta, los bienes muebles embarga
dos en dichos autos, sonsistentes en 
un coche automóvil de oustro ei l in-

' dros faltándole loe faros. 
Psra cuya snbasta, que tendrá lagar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Calle del Oenerel Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
ooho de sbri l próximo, s las once de 
au mañana, HÍI viendo de tipo para la 
misma la oantidad de nii l quiníentce 
pesetas en que ha sido tasado dioho 
automóvil por perito competente, y 
ad virtiéndose s los Hsitsdores que no 



«e admit i rán postaras que no «obran 
las dos tercera» partes de dioho tipo, 
y qne pera tomar parte en el remate 
los lioitsdores que lo intenten deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
«l efeoto, «1 dies par siento da dicho 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, y que el automóvil , que es 
objeto de la venta, se encuentra depo
sitado eu la persona de D . Manuel 
Marinas, en la oalle de Goya, número 
setenta y tres, donde podrán exami
narlo los que deseen tomar parte en 
al remate. 

Madrid , veinte de marzo de mil no
vecientos veint idós. 

V . # B . # 

£1 ^r. Juez de primera instancia, 
R . Porrero. 

£1 Secretario, 
Ante mi, 

Fulgeneio Musas. 
(A.—242) 

C O N G R E G O 
D . José Prendes Pando y Díaz Lsy ia -

da, Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Dionisio Cerezo y Cerezo, natu
ral de Madrid, hijo de Anastasio y de 
Juliana, de veintisiete aflos de edad, 
soltero, escribiente, domiciliado úl t i 
mamente en la calle de la Salud, nú
mero 3, piso tercero, para que en el 
t é rmino de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oompsreasa en mi Sala andienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, «alie 
del General Castafios, con el ebj*to de 
ingresar en la Cárcel para oumplir un 
día de arresto mayor que le falta de 
la pena impuesta en el sumario núme
ro 100 de 1921, que se le siguió por 
estafa; apercibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la basca del expresado prooesa
do, cuyas sefias personales son> esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
naria regular, color del rostro more
no, y vestía traje de americana negro, 
zapatas y gorra, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
dicho Jnzgado o en la Cárcel c e l u l c 

Madrid, 8 de marco de 1922. 
J o s é Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(B.—376) 

H O S P I T A L 
E n vir tud de auto dictado por el se

fior Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital , de esta Corte, 
previniendo el juioio de abintestato de 
D . Jo sé Segura L ib ra l , se anunoia la 
muerte sin testar de dioho sefior 
ocurrida en esta Capital y ru domici
lio oalle de Santiago, número 24, pi
so 2 . * , el día 4 de enero del corriente 
afio, y el oual era natural de V i l l a -
franca, provincia de Navarra, de se

tenta afios de edad, viudo, ignorándo
se el nombre de los padres y de sa 
esposa. 

Y por el presente se llama a los 
que se orean con derecho a su heren
cia para que oomparezoan a redamar
lo ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días . 

Dado en Madrid, a 16 de marzo 
de 1922. 

V . # B . ' 
E l Jnez, 

Pedro Castán . 
E l Secretario, 

Federioo González del Rivero 
( 0 . - 5 S ) 

E n v i r tud de providencia diotada 
oon esta fecha por el Sr . Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, en expediente so
bre declaración de herederos abintes
tato de D . Antonio Ventora Martínez 
Pedrasa, se anuncia la muerte sin tes 
tar de dioho seflor, ocurrida en esta 
Corte en el mes de febrero de 1917, el 
cual era natural y vecino de esta pro
vinoia, hijo legitimo de D . Bar tolomé 
y de dofia Jaooba, de cinouenta y ooho 
aflos de edad, soltero, y por el presen
te se llama a los que se crean con de
recho a su herenoia para que oompa
rezoan a reclamarle ante este Juzgado 
dentro del t é rmino de dos meses, bajo 
apercibimiento do tenerse por vacan
te la herencia. 

Dado en Madrid, a 18 de enero 
de 1922. 

V.° B . # 

E l Juez, 
Pedro Castán. 

E l Secretar io, 
P . S. 

Carlos de A n d r é s . 
(C—62) 

Jugados municipales 

P A L A C I O 
E n los autos de juicio verbal segui

dos ante el Tribunal municipal del 
distrito de Palacio por el Procurador 
D . Francisco Iglesias en nombre de 
D . Elias Sa rg i l contra los herederos 

; de dofia Cesárea Rosario Santos Ló-
; pez, sobre desahucio, se ha diotado la 
' sentenoia ouyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a treoe de marzo de mi l 

noveoientos veint idós.—El Tribunal 
munioipal del distrito de Palaoio, for
mado por el Sr . Juez D. José Valver
de Valdés y los Sre9. Adjuntos don 
César Fernández y D . Juan Fernán-
dea, habiendo visto los presentes au
tos de juioio verbal seguidos entre 
partes; de la una, oomo demandante, 
D. Francisco Iglesias, mayor de edad. 
Procurador, y vecino de esta Corte, 
en eonoepto de apoderado de D . Elias 
Ssngi l y López, y de la otra, oomo 
demandado, herederos de dofia Cesá
rea Rosario Santos López, cuyos nom
bres y domioilios se desconocen, sobre 
desahucio del cuarto que ocupan en el 
piso tercero izquierda de la casa nú

mero ouarenta y oinoo de la eslíe del 
Olivar ; y 

fallamos: 
Qae debemos declarar y deolsra-

mos haber lugar al desahuoio solicita
do por D . Franoiaoo Iglesias en el 
concapto ya expresado, apercibiendo 
al demandado herederos de dofia Ce
sárea Rosario Santos López, que si 
en el término de ooho días no desalo
ja el onarto habitaoión que ooapa en 
la cusa número ouarenta y oinco de la 
oalle del Olivar, piso tercero izquier
da, se procederá a su lanzamiento, y 
condenamos en las oostas a dioho do 
mandad *. Así por esta sentencia que 
se notificará a los demandados por 
medio de edictos que se inser tarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, J o s é Valverde .—César Fe rnán
dez.—Juan F e r n á n d e z . 

Publicación: 
Leída y pubiioada ha sido la ante-

terior sentencia por el Sr . D . J o s é 
Valverde Valdés, Juez munioipal su 
píente del distrito de Palacio, y que 
la firma estando celebrando audiencia 
pública hoy día de la feoha de que 
doy fe, L j d o . Mal Kreisler . 

T para que sirva de notificación en 
forma a los herederos de dofia Cesá
rea Rosario Santos López, cuyo ao
tual domicilio y paradero se ignora, 
se expide la presente visada por su so
nería y sellado oon el del Juzgado, en 
Madrid, a treoe de marzo de m i l no
vecientos veint idós. 

V.° B . # 

E l Juez municipal, 
J o s é Valverde. 

E l Seoretario, 
Firmado. 

(A.—244) 

B E O E R R I L D E L A S I E R R A 
Para su provisión en propiedad, se 

annncia por plazo de treinta días la 
vaoante de Secretario de este Juzga
do municipal. 

Los aspirantes dir igirán sns instan
cias al Sr. Juez de primera instancia, 
de este partiao de Colmenar Viejo. 

Beoerril de la Sierra, 11 de marzo 
do 1922. 

E l Juez municipal, 
Jaointo Sanz. 

(Núm 914) 

I 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley Munioipal y demás disposicio
nes vigentes, queda expuesto al público 
en el Negooiado 2.° (Hacienda) de esta 
Seoretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar de la fecha de este 
anun'io, el expediente instruido para 
rectificar el concepto 6 6 2 del vigente 
presupuesto de gastos, según aouerdo 
del Excmo. Ayuntamiento fecha 10 
del actual. 

L o que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
X I Secretario, 

Franoisco Ruano. 
(Núm. 981) 

Dclüjici ín de Ib Jefatura Umtik 
D E M A D R I D 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
Mili tar de Madrid, en Oanbanobai 
Haoe saber: Que siendo nooesariu 

adquirir en este Estableoimiento ngf|-
el mes de mayo próximo, víveres « 
artículos de las clases que a continua-
ción se expresan, en las cantidades 
que exijan lss necesidades del servi
cio, cuyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas que deseen suminis
trar alguno o todos, presentarán im 
proposioiones d.-sdo el día 10 basta 
las onoe horas del 20 del mes de abril 
próximo en esta Jefatura administra
tiva, aoompaflando muestms de lo» 
artículos que ofrezoan. 

Las oondioiones que deben reunir 
los ar t ículos, serán las que se expr» 
san en el pliego redactado al efeoto y 
que se halla de manifiesto en la oita-
da ofioieina todos les días no feriados, 
de onoe* a treoe. 

A R T I C U L O S O B J E T O D E L OON CURSO 

Primer grupo. 
580 litros do aooite vegetal de 1* 
100 kilos de arroz. 
800 kilos de asúoar. 
126 kilos de café. 
660 litros de c i veza. 
90 kilos de dulce. 
600 kilos de garbanzos. 
27.0C0 huevos. 
675 kilos de jamón. 
bO kilos de macarrones. 
60 k'los de pasta para sopa. 
6 600 kilos de patatas. 
80 kilos do sal común. 
30° kilos de tocino. 
3.000 litros de vino tinto. 

Segundo grupo. 
2.000 kilos de oarne de vaca limpia 

sin hueso. 
680 kilos de fruta. 
1.200 gallinas. 
600 kilos de hueso blanco de vaoa. 
9.000 litros de leohe de vaoa. 
125 kilos de manteca de oerdo. 
600 kilos de merluza. 
Madr id , 24 de marzo de 1922. 

Luis Coutreras. 
(E.—197) 

Primer Tercio í i t M ñ Guardia ií 

A N U N C I O 

E l día 3 de abril próximo, s las on
ce horas, en el Cusrtel de la Guardia 
c iv i l , sito en esta Corte, Bellas Artas, 
tendrá lugar l á v e n t e , en púbiioa is-
basta, de dos caballos del citado Ter
cio, dados de desecho. 

E l importe de este anuncio, asi como 
una peseta por caballo que eorrespos 
de a la voz pública, sera de cuenta d« 
los compradores. 

Madrid, ¿6 de marzo de 1922. 
E l Coronel Subinspector, 

Firmado. 
(E.-178) 

Se arrienda por ocho o diez afio» 
una dehesa en la provinoia de Tol*dc» 
término de Yébenes, de ocho mil f»v 

oegas, de las cuales cuatro mil rota* 
rabies. 

Esta finca no ha sido roturad ' 
nunca. 

Razón en oasa Landalnce, Marque 
de Riscal , siete, M a d r i i . 

( A . - 2 3 9 bis.) 

I M P R E N T A paorraoiAL.—fuenearrel*• 


